
PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 

SUBCOMITÉ ESPECIAL 

ANTICORRUPCIÓN 

2024



1. Bienvenida y declaración del 

quórum legal



2. Propuesta y, en su caso, 

aprobación del orden del día



1.Bienvenida y declaración del quórum legal.

2.Propuesta y, en su caso, aprobación del orden del día.

3. Seguimiento a los puntos de acuerdo de la sesión anterior.

4.Presentación y aprobación del Informe anual de trabajo del ejercicio 2023.

5.Seguimiento a los Proyectos Estratégicos del PED.

6.Asuntos generales.

7.Conclusiones, retos y compromisos.

8.Integración y lectura de los acuerdos.

9.Clausura de la sesión.

Orden del día



3. Seguimiento a los puntos de 

acuerdo de la sesión anterior



Punto de Acuerdo 2SO11/28/23-SEA-02

Se informa a los integrantes del Subcomité Especial Anticorrupción del

COPLADEP que se encuentra publicada en la página de internet

https://planeader.puebla.gob.mx/ la adecuación del Programa Especial

Anticorrupción.

https://planeader.puebla.gob.mx/


Punto de Acuerdo 2SO11/28/23-SEA-03

Se informa a los integrantes del Subcomité Especial Anticorrupción del

COPLADEP que se encuentra publicado en la página de internet

https://planeader.puebla.gob.mx/, el Programa Anual de Trabajo 2024 para

su consulta.

https://planeader.puebla.gob.mx/


Punto de Acuerdo 2SO11/28/23-SEA-04

Se informa a los integrantes del Subcomité Especial Anticorrupción del

COPLADEP que se encuentra publicado en la página de internet

https://planeader.puebla.gob.mx/, el calendario de sesiones para el

ejercicio 2024 para su consulta.

https://planeader.puebla.gob.mx/


4. Presentación y aprobación del 

Informe anual de trabajo 2023



Informe Anual de Trabajo 2023



5. Seguimiento a los Proyectos 

Estratégicos del PED.



● Alianza por la integridad municipal. ● Fomento de la cultura de la integridad y la

legalidad.

Objetivo:

Establecer bases de colaboración entre el gobierno

estatal y municipal para facilitar a los ayuntamientos

la adopción de estrategias de prevención y

combate de la corrupción, tales como la

implementación de la Política Estatal Anticorrupción

y los mecanismos para el suministro, intercambio,

sistematización y actualización de la información que

será incorporada a las Plataformas Digital Nacional y

Estatal.

Objetivo:

Sensibilizar y movilizar a la sociedad del estado de

Puebla en la lucha contra la corrupción. Se busca

fomentar valores éticos y promover la adopción de

comportamientos íntegros en todos los ámbitos. Para

lograrlo, se implementará una campaña de

comunicación que hará uso de plataformas en línea y

de los medios de comunicación, con mensajes claros y

persuasivos. Estos mensajes destacarán las

consecuencias negativas de la corrupción y

subrayarán la importancia de cultivar una cultura de la

legalidad y la integridad.



6. Asuntos generales



7. Conclusiones, retos y 

compromisos



8. Integración y lectura de los 

acuerdos de la sesión



9. Clausura de la sesión


